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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003004-2022-00012-00 
CONSTANCIA: Ingresa al despacho de la señora Juez informando que el demandante solicita 
terminación del proceso por pago total de la obligación. Así mismo, revelando que no existen 
solicitud de remanentes, ni créditos dentro de la presente actuación, contado el expediente 
con dos cuadernos, el cuaderno uno cuenta con 44 folios electrónicos y el cuaderno dos con 
26 folios. Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
AYDÉE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial y teniendo en cuenta la solicitud presentada por la 
apoderada de la parte demandante visible a folio 102-104 del expediente digital, 
encuentra el despacho que la DRA. JENNY ALEXANDRA DIAZ VERA apoderada de 
FINANCIERA JURISCOOP SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO no cuenta con la 
facultad para disponer del presente litigio que implique la facultad requerida para 
solicitar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. Por lo 
anterior el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

RESUELVE 
 

ÚNICÓ: NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
conforme lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 192 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 12 de 

diciembre de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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